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Contrato de Prestaclón de Servlclos Personales e lndependientes, gue
celebran por una parte, el Slstema para el Desarrollo htegral de ta Famllla
det Munlc¡pio de Zapopan, Estado de Jatisco, representado en este acto por
su Directora General, la C. Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, a qu¡en
en lo sucesivo se le denominará 'EL ORGANISMO'y por la otra la C. Zulema
Trlna Cárdenas Chávez, a la que en lo suces¡vo se le denominará 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'; suietándose ambas partes a las s¡guientes
declaraciones y c[áusutas;

DECLARACIONES:

l. Declara'EL ORGANISMO' gue

l. Es un Organlsmo Púbtlco Descentralizado de ta Administraclón Públlca
Munlc¡pal, debldamente constituido según Decreto 1203ó doce mll tretnta y
seis, publlcado en e[ Periódlco Oficiat 'Et Estado de Jallsco'de fecha ]3 trece
de Abr¡l deL año 1985 un mil novecientos ochenta y clnco, con personalidad
luriCica y patr¡monlo propio, gue tiene entre otros obje vos el de proporcionar
serv¡cios ¡ntegrales de asistenc¡a social a ta población deL Munlclpio de
Zapopan, Jallsco, de conformidad a las normas estabtecidas a nivel Naclonal
y Estata[.

ll.-Su domlclllo convenc¡onal para todo Lo relac¡onado con la ¡nterpretaclón y
cumpt¡mlento del presente acuerdo de voluntades, se ublca en [a flnca
marcada con e[ número ll5l un mll ciento clncuenta y uno de la Avenlda
Laureles esguina Lázaro Cárdenas, cotonia Un¡dad FOVTSSSTE en eL Muntcipio
de Zapopan, Estado de Jatisco.

lll. A efecto de prestar un mejor y eficiente serv¡cio a la pobtaclón vutnerable,
requiere de Los servicios personaLes de 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O'.

lV. Su Directora General, Maestra Karla Gulllerm¡na Segura Juárez, cuenta
con la personaL¡dad iurÍdica y las facuttades necesar¡as para obllgarse y
contratar en tos térm¡nos del presente acuerdo de voluntades; taL y como se
desprende del nombram¡ento otorgado a su favor, mismo que fue expedldo
el día ll once de Octubre del año 2021 dos mtl ve¡nt¡uno, por la C. Mlchelle
Grelcha Frang¡e, en su catidad de Presldenta del Patronato de 'EL
ORGANISMO', lo anterior en cumptimlento a los acuerdos aprobados por el
Patronato de 'EL ORGANISMO', conforme a lo dispuesto en la fracción V t del
artículo 90 det Decreto 1203ó doce m¡l treinta y seis; y gue dtchas facultades
no le han sldo revocadas o restringidas de forma alguna.

ll. Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'que:

a). - Ser de naclonalldad  mayor de edad, la cuat se ¡dentif¡ca con la
credencial para votar con fotografÍa expedlda por el lnsfltuto Nacional
Electoralcon número  con Clave única de
Reglstro de Poblac¡ón 

b) T¡ene capacldad iurÍdlca para contrÁtar y obttgarse en los términos deL
presente instrumento, contando con/ Reglstro Federal de Contrlbuyente
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d) Su domicitlo fiscal para todo lo relaclonado con [a lnterpretaclón y
cumplim¡ento del presente contrato, se ublca en 

e)- Que de conform¡dad a lo est¡pulado en la fracción V del artículo 94 de la
Ley del lmpuesto Sobre ta Renta, hace del conoc¡miento de 'EL ORGANISMO'
que opta por pagar el impuesto sobre la renta en los térmlnos det Capítuto I

de d¡cha Ley. En razón de lo anterior, eL pago del c¡tado impuesto gue te

conesponde como persona física, se efectuará en los términos señalados en
la legistación antes invocada.

l.- El presente contrato se cetebra sln v¡cios en etconsentimlento de las partes,

slendo líclto su objeto, sln embargo, en et supuesto de que se actualice atgún

vlcio en el consent¡mlento o la ilicitud en et obieto, las partes se suietarán a [o

establecldo en tos artÍculos 1759, 1760, 17ói y l7ó5 del Códlgo Civltpara el Estado

de Jallsco.

ll.- De conformldad con tas anter¡ores declarac¡ones, las partes reconocen su

personat¡dad JurÍd¡ca y la capac¡dad legat que ostentan, asÍ mlsmo conocen eI

alcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

s¡gu¡entes;

CLÁUSULAS:

Prlmera. - objeto. De conformldad con e[ artÍcuto 2254 del Código C¡v¡t det

Estado de lat¡sco'EL ORGANISMO' encomienda a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servicios personaLes ¡ndependientes consistentes en ejecutar

medidas de protecc¡ón urgentes, revlsión de carpetas de investigación,

seguimlento de ju¡cios en iuzgados fam¡tiares, ¡ntegración de expedientes
para ta reintegración o en su caso, iuicios de perd¡da de patria potestad,

restitución y derechos de las nlñas, niños y adotescentes, dependiente de la
Coord¡naciÓn de Custodia, Tuteta, Adopciones y Acog¡miento Famitiar,

directamente y bajo la supervisión de 'LA DELEGACION INSTITUCIONAL DE

LA PROCURADURIA DE PROTECCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES',

asim¡smo'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obliga a prestar sus servlcios en

et ¡nmueble ubicado en Avenida Laureles 777, CoLon¡a Unidad Fovissste,

Zapopan, Jatisco.

Segunda- - Obl¡gaciones de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para et

cumplimiento del presente contrato, de manera enunciativa más no (im¡tat¡va

'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obt¡ga con'EL ORGANISMO'a:

a) Prestar sus servicios personales independientes y a los que se obt¡ga de
acuerdo a ta cláusula PRIMERA del presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Reat¡zar con eflciencla y oportunldad las actlv¡dades personates gue le
encomiende 'EL ORGANISMO' por conducto de [a persona que para tal
efecto designe éste último.

Zapopan_,n
c). - Cuenta con ta ¿apacldad, los conocimientos profesionales, técnlcos y [a
experlencla necesar¡a para reallzar los servlclos objeto de este contrato.
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lll.- Declaran 'Las Partes' gue:
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c) Presentar quincenalmente a'EL ORGANISMO', tos lnformes de las
actividades que reallce durante la vigencia de este contrato, así como
proporcionar cualquler otro dato o documento retativo a sus servlclos, que se
le reguieran.

d) Será directamente responsable de tos daños y/o periuiclos que cause a 'EL

ORGANISMO' y,/o a terceros por su negligenc¡a, imper¡cla o dolo en la
prestaclón de los servlc¡os gue se obtiga a reallzar.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumpLimlento del obieto
establecido en el presente contrato.

Tercera. - Responsabllldad de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas
partes acuerdan expresamente gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el

único responsabte de la elecución de los servicios cuando por algún mot¡vo,

causa, razón o c¡rcunstancia, no se ajuste a to convenido en este contrato y./o

a los acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldencialldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obt¡ga a
preservar y guardar la confldencialidad de la ¡nformac¡ón, datos o
documentos a que tenga acceso derivados de la prestación obieto del
presente contrato, por ser propledad exclusiva de'EL ORGANISMO', por to

que no podrá usartos, revelarlos y,/o hacerlos accesibles a cualguier tercero
por med¡o ¡mpreso, electrón¡co, conferenclas, publicldad o cuatgu¡er otra
forma o med¡o, ya sea en parte o en su conjunto. La obligaclón de
conf¡denclatidad será durante [a vigencia deI contrato y subsistlrá aún después
de haber conctu¡do la prestaclón de sus servicios.

En caso de gue'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'contravenga esta disposic¡ón,
'EL ORGANISMO'se reserva e[ derecho de rescindlr el presente contrato y
apllcar la pena corespondiente, con lndependencla de las demás acclones
gue pueda ejercer en su contra.

Qulnta- - Supewlslón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el

estricto cumplim¡ento de este contrato, por [o gue podrá revlsar e

inspeccionar las activldades gue desempeñe 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO',

Sexta. - lmporte y forma de pago de [os serv¡cios.'EL ORGANISMO'pagará
a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO", como importe por Los servic¡os reat¡zados,
la cantidad de S13,42ó.8O (Trece Mll Cuatroclentos Velntlséls Pesos 8OllOO
Moneda Nacional) mensuales, cantidad que será dividida y pagada por
qLlincenas vencidas; asimismo, procederá a ta retención del impuesto sobre La

renta (lSR), en los términos señalados en [a Declaración e). del Apartado ll de
Declarac¡ones; por lo que respecta a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' d¡chos
pagos se reatizarán contra la prestación deL servicio objeto det presente
contrato.

Séptlma. Relaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no será

considerado en ningún caso como traba,ador de 'EL ORGANISMO', para los

efectos de las dlspos¡c¡ones laborates y de seguridad social vlgentes; no
adguir¡endo nl reconoclendo 'el Onp¡NtS^,tO' atguna otra obligac¡ón gue

no sea la derivada det presente contrf?ó. '
I
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Queda expresamente convenldo gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' ut¡lice

ayudantes o personal aux¡liar en el eiercicio de sus actividades, atendlendo et

trabaio gue se le encom¡enda, dicho personaI dependerá excluslvamente de

é1, s¡n gue se estabtezca ningún víncuLo entre'EL ORGANISMO'y el refer¡do
personal, estando a cargo de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabllidades provenientes de la utltizac¡Ón de los servicios deL personal

que te auxitie y que no sea puesto a su disposición por 'EL ORGANISMO', aun

cuando dlchos servlc¡os se presten en [as lnstataciones de 'EL ORGANISMO'.

octava. - Plazo de elecución (vlgencla).'EL PRESTADoR DEL SERvlClo'se
obtlga a in¡ciar la prestación de sus servicios, a partir detdía Ol prlmero y hasta

el 3'l treinta y uno de diclembre del año 2C22 dos mil veintldós, de

conformidad con [o establecido en el presente contrato; en el entendido de
gue este contrato no podrá prorrogarse por et simpte transcurso del tiempo,
por lo que será necesario celebrar por escr¡to uno nuevo que reúna todas y

cada una de tas formatidades esenc¡ates para su val¡de2.

Novena. - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modlf¡cado o
adlclonado de común acuerdo, de conformidad con Los térmlnos

establecidos en ta leg¡slaclón apl¡cable y, sólo serán vátidas cuando hayan sido

hechas por escrlto y firmadas por tas partes.

Déclma. - Termlnación anticlpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por

term¡nado anticipadamente el presente contrato cuando asÍ convenga a las

necesidades propias de 'EL ORGANISMO', sln necesidad de Justiflcar esta

determinaclón, sin nlnguna responsab¡tidad para éty sin que medie resotución

o hterpetación judlclal, previa not¡ficación por escrito a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un término no mayor de l5 quince dÍas naturales a la

fecha que se determine para tal terminación.

De igual forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado

antlclpadamente el presente contrato, cuando así convenga a sus

neces¡dades prop¡as; previa notificac¡ón por escrlto a'EL ORGANISMO',

mediante La cuat justiflgue la razón y dentro de un término no mayor de 15

quince días naturales a la fecha gue se determine para talterminaclón; misma
que deberá ser aceptada previamente por'EL ORGANISMO'y para el caso

de ser procedente dicha terminación, las partes realizarán los aiustes que

correspondan, a fln de que el 'EL ORGANISMO'pague a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' aqueltos serv¡cios efect¡vamente prestados siempre que éstos

sean razonabtes, estén deb¡damente comprobados y se retac¡onen

directamente con et obJeto det contrato.

Décha Segunda. Resclsión.'EL ORGANISMO'podrá resc¡nd¡r el presente

contrato, sin responsab¡t¡dad para ét, en los siguientes casos gue de manera
enunclatlva más no lim¡tatlva se señatan:

Gobiérno dé
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Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cualqu¡er tlempo podrá suspender

temporatmente todo o en parte los servlcios contratados por causas
justificadas, s¡n que elLo ¡mptlgue su terminación definitiva. El presente

contrato podrá contlnuar produclendo sus efectos legales una vez que hayan

desaparecldo las causas gue motivaron dlcha suspenslón.
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a) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumple con cuatguiera de los

términos y cond¡ciones estabLecidos en et presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no realiza los servlclos en las fechas
convenidas y conforme a[ programa de trabaio estipulado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende inlustificadamente [os servlclos

cuando las diversas disposiciones aplicabtes así lo señalen.

Déc¡ma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán

exentas de toda responsabltldad clvll, en caso de retraso, mora e

¡ncumptlmiento total o parciat del presente conÍato, debido a causas de

fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto a todo acontecimiento
presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, gue esté fuera del

dom¡n¡o de [a votuntad, que no pueda preverse y que aun prevléndoto no se

pueda evitar. Pero a la parte a la que se [e presente cualquiera de tas causas

arrlba citadas, en cuanto te sea poslbLe debe notiflcar por escr¡to a la otra, o al

térm¡no de dlcha causa en forma fehaciente. En tales casos, deberán rev¡sar

de común acuerdo el avance de tos trabajos para estabtecer las bases del

convenlo de termlnación antlcipada.

Déclma Cuarta. - Leg¡staclón apl¡cable. - Tanto'EL ORGANISMO'como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un

contrato de prestación de serv¡c¡os personales independlentes; someterse a

tas dispos¡clones a que se refiere el Tltuto Décimo det Llbro Qu¡nto y demás
retatlvos det Código Civil vigente en et Estado de Jal¡sco, por no ser apticables
las leyes en materia laboral.

Déclma Qulnta. - Competencla y jur¡sdlcclón. Para todo [o relatlvo a [a
¡nterpretaclón y/o cumptlmiento del presente contrato, ambas partes

convlenen someterse a tas Leyes y Jur¡sdlcclón de los Trlbunales del Primer

Partldo Jud¡clat del Estado de Jalisco, por to que renunclan a cualquler otro

fuero que por razón de sus domlcltios presentes o futuros les llegara a

corresponder.

Prevla lectura y con pteno conoc¡mlento det atcance tegat del contenldo del

presente contrato, las partes to suscriben, como orlg¡nal; et dÍa 0l prlmero de

dlc¡embre del año 2022 dos m¡l velntldós, en el Munic¡plo de Zapopan, Estado

de Jallsco.

Por .EL ORGANISMO. PoT 
.EL PRESTADOR DEL SERVICIO.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






